


St{RET ARlA DE MEmO AMBIEN[E 
y R[{URSOS f\A TURALES 

3. 

DAN POST Boor co. 

1151 AlPINE DR. 
ClARKSVllLE. IN. 
370~O 

CONVEHClóN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITUlAR (NOMBRE Y 01 REce 

80TAS CAllOReA, $.A. DE C.V. 

AV.lMOUSTRIALES No. 21)5 
COL INDUSTR1.>l.L JULIÁN DE OBREGÓN 
LEÓN.GíO. 
3721W • MÉXICO 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

6. NOMBRE. VJO''''.'''',-,,, DE LA AUTOR,DAO ADMINISTHATIVA 

SUBSECRETARiA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

r ;l~;;:~~::-;~~~~~~;;:~~~~~~::::~~~ DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 1- C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 
de la transacción 

4 

C O lA E Re r A L (T) 

ua Nombre común y nombre ciontífico 

(~nero '1 especie] del an'fr'al" pian!a 

C!\lr.lA/! 

12. Pais de ori<:Jen' 
COLOMBIA 

12. pars de origen' 

12. Pais de O1igen' 

12, País de O!\¡¡en' 

12. País de OIigeo" 

Permiso No. 
C0402SS 

P""miso No. 

Permiso No. 

Permiso No. 

Pennls.o No. 

9. Descripción parte o derivado; marcas o 

números éa Identiflcació., (edad/sexo. vivos) 

Fecha 

23-<11,,·15 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

BOTA 

12a. Pals da la última reexport2ción 
COLOMBIA 

12a. País de la úlUma reexport2ción 

12a. Pals de la úUima reexportaci6n 

12a, Pat. dela úilíma re"xportacioo 

12a. P"ls de la útlima reexportación 

10, ApBoo:ca '1 

Procedencia 

!le 

No. da cm'tiflCloo 

C0402S¡¡ 

xxx 

No. de certificaoo 

No. de certif"",oo 

No. de certifl<:$oo 

No. de certifiCaOO 

3. Este Cer1iflCado es emitido por la Autoridad Mmir.islrll\iva CrrES Méxíoo. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VlOA SILVESTRE EL StlBmRECTOR DE COMERcIO IIACION!l.L 

México, D.F. 13.Jun-1G 

INTERIf"'CIO~L y OTROS APROVECIIAMIEIITOS 
PllOUEL ÁNGEL COS!A.~ OAVlflo 

lL 

18 
PARES 

Fecha 

23·dic·15 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

11a. To!.1 "xpo,1wo I Cupo 

12b. "o del. "?' racMn •• 
o tet.J1.:1 c"~ la ~(;'i.IJ&1.(5.6¡¡ h~ 

12b. No, di!: la *rad<.n .... 
o fe-tha de la W\tI);'S:a.1 *-

12h_ No, de la*""dórl n 

o feal'!.c-e la: É"~M.x.('! .,.. 

12b_ }..\).~ la~rac.:":i1"" 
o, h:Cha (le la ~vscó,., .... 

Secretaría de Medio Ambim¡tí 
y Recursos f-4atnm!&s 

LUGAR FECHA ESTAMPILlA CITES SELLO OFICIAl. 

Aprobac!ón de la: REEXPORTACION DEfiNITiVA 15. 

FECHA FIRMA Selle y cars<> o!i&a! 

(CONDICIONES AL REVERSO) CITES 8 2 4 5 2 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


